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ACUERDO de 20 de octubre de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Acuerdo de ampliación de plazo de procedimiento
de desamparo a don Miguel Marín González.

Acuerdo de fecha 20 de octubre de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de Acuer-
do de ampliación de plazo de procedimiento de desamparo a
don Miguel Marín González al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15, Málaga,
para la entrega de la notificación de fecha 20 de octubre de
2005 por la que se comunica el Acuerdo de ampliación de
plazo de procedimiento de desamparo, referente al menor M.
A., C., expediente núm. 29/95/0088/02.

Málaga, 20 de octubre de 2005.- La Delegada P.A.
(Decreto 21/1985 de 5.2) el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 20 de octubre de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de acogimiento familiar preadoptivo a
doña Anisa Mohamed Kassen.

Acuerdo de fecha 20 de octubre de 2005 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Anisa Mohamed Kassen al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15, Málaga,
para la notificación del contenido íntegro de Resolución de
acogimiento familiar preadoptivo de fecha 20 de octubre de
2005 del menor M. K. P., expediente núm. 29/05/0319/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de protec-
ción de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss.
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 20 de octubre de 2005.- La Delegada P.A.
(Decreto 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 20 de octubre de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución por la que se acuerda el cese de la
medida de protección de desamparo a don Enrique Al-
calde Hernández y doña Ana Quintero Ramos.

Acuerdo de fecha 20 de octubre de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de la
Resolución por la que se acuerda el cese de la medida de pro-
tección de desamparo a don Enrique Alcalde Hernández y doña

Ana Quintero Ramos al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15, Málaga,
para la entrega de la notificación de fecha 7 de septiembre de
2005 por la que se comunica la Resolución por la que se acuer-
da el cese de la medida de protección de desamparo, referente
al menor E. R. A. Q., expediente núm. 29/95/0443/00.

Málaga, 20 de octubre de 2005.- La Delegada P.A.
(Decreto 21/1985 de 5.2) el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 20 de octubre de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to del Acuerdo por el que se inicia el procedimiento de
desamparo a doña María del Carmen Bodas Monzón.

Acuerdo de fecha 20 de octubre de 2005 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto del Acuerdo por el que se inicia el procedimiento de
desamparo a doña María del Carmen Bodas Monzón al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15, Málaga,
para la entrega de la notificación de fecha 21 de septiembre
de 2005 por la que se comunica el Acuerdo por el que se
inicia el procedimiento de desamparo, referente a los menores
M.D. y D. R.B., expediente núm. 29/05/0329/00.

Málaga, 20 de octubre de 2005.- La Delegada P.A.
(Decreto 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 20 de octubre de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de Promoción Judicial de Adopción a
don Félix Garrido Cea y doña M.ª Angustias de la Torre
Martín.

Acuerdo de fecha 20 de octubre de 2005 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Félix Garrido Cea y doña M.ª An-
gustias de la Torre Martín al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15, Málaga,
para la notificación del contenido íntegro de Resolución de Pro-
moción Judicial de Adopción de fecha 20 de octubre de 2005
del menor G. G. de la T., expediente núm. 29/95/0735/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
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sición a las resoluciones administrativas en materia de protec-
ción de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 20 de octubre de 2005.- La Delegada P.A.
(Decreto 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 20 de octubre de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Acuerdo por el que se inicia el procedimiento de
desamparo a don Alberto Soto Jiménez y doña Josefa
Heredia Santiago.

Acuerdo de fecha 20 de octubre de 2005 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Acuerdo por el que se inicia el procedimiento de
desamparo a don Alberto Soto Jiménez y doña Josefa Heredia
Santiago al haber resultado en ignorado paradero en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15, Málaga,
para la entrega de la notificación de fecha 31 de agosto de
2005 por la que se comunica el Acuerdo por el que se inicia el
procedimiento de desamparo, referente al menor A.M. S.H.,
expediente núm. 29/05/0299/00.

Málaga, 20 de octubre de 2005.- La Delegada P.A.
(Decreto 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 20 de octubre de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución de Cese del Acogimiento Judicial Per-
manente a doña Dolores Campos Méndez.

Acuerdo de fecha 20 de octubre de 2005 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Dolores Campos Méndez al ha-
ber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15, Málaga,
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de
Cese del Acogimiento Judicial Permanente de fecha 20 de oc-
tubre de 2005 del menor F. J. G. C., expediente núm. 29/97/
0230/00, significándole que contra esta Resolución podrá for-
mularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de
protección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 20 de octubre de 2005.- La Delegada P.A.
(Decreto 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 20 de octubre de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Acuerdo por el que se inicia el procedimiento de des-
amparo a don Manuel Jiménez.

Acuerdo de fecha 20 de octubre de 2005 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Acuerdo por el que se inicia el procedimiento de
desamparo a don Manuel Jiménez al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15, Málaga,
para la entrega de la notificación de fecha 20 de octubre de
2005 por la que se comunica el Acuerdo por el que se inicia el
procedimiento de desamparo, referente al menor S. J. C., ex-
pediente núm. 29/05/0110/00.

Málaga, 20 de octubre de 2005.- La Delegada P.A.
(Decreto 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 20 de octubre de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Acuerdo por el que se inicia el procedimiento de des-
amparo a doña Cristina Rivero Guillén.

Acuerdo de fecha 20 de octubre de 2005 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Acuerdo por el que se inicai el procedimiento de
desamparo a doña Cristina Rivero Guillén al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15, Málaga,
para la entrega de la notificación de fecha 13 de octubre de
2005 por la que se comunica el Acuerdo por el que se inicia el
procedimiento de desamparo, referente al menor L. C. R. R.,
expediente núm. 29/05/0359/00.

Málaga, 20 de octubre de 2005.- La Delegada P.A.
(Decreto 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 20 de octubre de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución de Revocación de Desamparo a don
Francisco Franco Moreno.

Acuerdo de fecha 20 de octubre de 2005 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Francisco Franco Moreno al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por


